
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020. A 

despacho del señor Juez, informando que el presente proceso se encuentra pendiente para 

reprogramar la continuación de la diligencia de trámite y juzgamiento. Sírvase proveer. 

                                                                                        

 
                                                                            MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                   Secretaria         

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HECTOR FABIO GIRALDO 
DDO.: MOTORES DEL VALLE – MOTOVALLE SAS  
RAD.: 76001-31-05-017-2018-00815-00 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 1384 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Teniendo en cuenta que por un error en la digitación en la agenda virtual de programación 

de audiencias se omitio la radicación del presente proceso se hace necesario reprogramar 

la continuación de la diligencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO en la que se procederá a 

efectuar lectura de sentencia.  

 

Es así como se fija para el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.); como fecha y 

hora en la cual se llevará a cabo la continuación de la diligencia de TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO para lectura de sentencia.  

 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, y en los términos indicados en el documento denominado 

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO 

DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 

DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” que se 

compartirá, a los correos electrónicos que los apoderados judiciales de las partes indicaron 

previamente para efectos de notificación.  Igualmente se informa que el expediente 

quedará a disposición de las partes en medio digital para su consulta, el link será 

compartido en los correos electrónicos indicados por cada apoderado judicial.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

REPROGRAMAR la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO para lectura de 

sentencia en el presente proceso para el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 



fecha y hora en la cual se desarrollará conforme los lineamientos señalados en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 138  del día de hoy 11  /12  /2020. 
 
 
 
 

                     MARIA FERNANDA PEÑA C.  
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JOSE FRANCISCO DONNEYS HERNANDEZ 
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. & OTRO 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00645-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2689 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, que a folios 83 a 95, obra contestación por 

parte de COLPENSIONES, y  fueron remitidas contestaciones por parte de PROTECCIÒN S.A 

y PORVENIR S.A., vía correo electrónico del despacho, las mismas que obran dentro del 

expediente digital y que fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo 

previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 76), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (folios 78 a 79), ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 



 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2020-0107-00, por 

lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de POROTECCIÒN S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

QUINTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor de la abogada MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 263.972 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como 

apoderada judicial sustituta de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 

LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

OCTAVO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

NOVENO: FIJAR el día MARTES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

 

El juez,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso con memorial de subsanación allegado por 

Colfondos S.A. pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                                 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: NESTOR SEGUNDO BELEÑO BELTRAN 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y OTRO 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00651-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2685 

Santiago de Cali, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Al revisar al escrito de subsanación de la contestación de demanda allegado por Colfondos 

S.A., encuentra el despacho que se corrigieron las falencias que se les puso de presente a 

través del auto interlocutorio No. 2601 del 24 de noviembre de 2020, por lo cual, se tendrá 

por contestada la demanda por parte de esta entidad.  

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser 

posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado 

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO 

DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 

DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” que será 

compartida a los correos electrónicos que los apoderados judiciales de las partes indicaron 

previamente para efectos de notificación. 

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio 

digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por 

cada apoderado judicial.  

 

Finalmente, invocando los principios de celeridad, eficiencia, economía procesal, 

teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, ésta audiencia 

se CONCENTRARÁ con el proceso con radicado No. 76001-31-05-017-2019-00813 por lo 

que deberán los demandados comunes, enviar el mismo apoderado judicial 

a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 



 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de  COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

SEGUNDO: FIJAR EL DÍA LUNES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), con la advertencia que de ser posible, 

el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 
Asz 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 138 el día de hoy 11/12/2020. 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LESSBY GOMEZ SALAZAR 
DDO: COLPENSIONES & PORVENIR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00788-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2688 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra a folios 40 a 55 del 

expediente físico contestación de la demanda de COLPENESIONES, así mismo dentro del 

expediente digital reposa contestaciones por parte de PORVENIR S.A., remitidas vía correo 

electrónico, las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo 

previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 34), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (folios 35 a 36), ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 



 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2019-00849-00 y 

el radicado 76001-31-05-017-2019-00788-00, por lo que deberán los demandados comunes, 

comparecer con el mismo apoderado a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO:: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor del abogad JAVIER JIMENEZ OCAMPO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portadora de la tarjeta profesional No. 296.839 del 

C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderada judicial sustituta de la 

demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MARTES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



 

 

El juez.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso con memorial de subsanación allegado por 

Colfondos S.A. pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                                 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: EDINSON NUÑEZ ZUÑIGA  
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y OTRO 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00813-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2696 

Santiago de Cali, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Al revisar al escrito de subsanación de la contestación de demanda allegado por Porvenir 

S.A., encuentra el despacho que se corrigieron las falencias que se les puso de presente a 

través del auto interlocutorio No. 2612 del 26 de noviembre de 2020, por lo cual, se tendrá 

por contestada la demanda por parte de esta entidad.  

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser 

posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado 

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO 

DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 

DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” que será 

compartida a los correos electrónicos que los apoderados judiciales de las partes indicaron 

previamente para efectos de notificación. 

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio 

digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por 

cada apoderado judicial.  

 

Finalmente, invocando los principios de celeridad, eficiencia, economía procesal, 

teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, ésta audiencia 

se CONCENTRARÁ con el proceso con radicado No. 76001-31-05-017-2019-00651 por lo 

que deberán los demandados comunes, enviar el mismo apoderado judicial 

a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 



 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de  PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: FIJAR EL DÍA LUNES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), con la advertencia que de ser posible, 

el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 
Asz 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 138 el día de hoy 11/12/2020. 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS FERNANDO CHAVEZ MARQUEZ 
DDO: COLPENSIONES & PORVENIR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00849-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2688 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que fueron remitidas 

contestaciones por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., vía correo electrónico del 

despacho, las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo 

previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 36), ésta  

contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por descorrido 

el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (folios 34 a 35), ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 



 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2019-00849-00 y 

el radicado 76001-31-05-017-2019-00863, por lo que deberán los demandados comunes, 

comparecer con el mismo apoderado a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO:: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor de la abogada MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 263.972 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como 

apoderada judicial sustituta de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MARTES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

El juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ENRIQUE CIRO QUISPE OQUEÑA 
DDO: COLPENSIONES & PORVENIR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00863-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2690 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra dentro del expediente 

digital contestaciones por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., remitidas vía correo 

electrónico, las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo 

previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 67), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (folios 65 a 66), ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 



 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2019-00849-00 y 

el radicado 76001-31-05-017-2019-00788-00, por lo que deberán los demandados comunes, 

comparecer con el mismo apoderado a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO:: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor de la abogada MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 263.972 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como 

apoderada judicial sustituta de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MARTES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

 

El juez.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: VICTOR HUGO GRAJALES ROSALES  
DDO: COLPENSIONES & PORVENIR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2019-00891-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2692 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra dentro del expediente 

digital contestaciones por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., remitidas vía correo 

electrónico, las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo 

previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 45), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (fl. 48), ésta no contestó la 

demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 



 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2020-00149-00, 

por lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la 

diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor del abogado JOHN JAVIER JIMENEZ OCAMPO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portadora de la tarjeta profesional No. 

296.839 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial 

sustituto de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MIERCOLES (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para llevar a cabo audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

El juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GUSTAVO ADOLFO DIAZ RAMOS 
DDO: COLPENSIONES & PROTECCION S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2020-00050-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2693 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra dentro del expediente 

digital contestaciones por parte de COLPENSIONES y PROTECCIÒN S.A., remitidas vía 

correo electrónico, las cuales fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a 

lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 75), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (fl. 73), ésta no contestó la 

demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 



 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2020-00117-00, 

por lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la 

diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PROTECCIÒN S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor del abogado JOHN JAVIER JIMENEZ OCAMPO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portadora de la tarjeta profesional No. 

296.839 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial 

sustituto de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MIERCOLES (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

El juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: KARY MENDOZA PADILLA  
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. & OTRO 
RAD.: 76001-31-05-017-2020-00107-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2690 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra dentro del expediente 

digital contestaciones por parte de COLPENSIONES, PROTECCIÒN S.A y PORVENIR S.A., 

remitidas vía correo electrónico, las cuales fueron presentadas dentro del término legal y que 

se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 84), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO tal como se desprende del 

documento obrante dentro del expediente digital, ésta no contestó la demanda dentro del 

término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 



 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2019-0645-00, por 

lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PROTECCIÒN S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

QUINTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor de la abogada ZAIRA LORENABEDOYA BRAVO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 67.007.598 y portadora de la tarjeta profesional No. 

108.239 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderada judicial 

sustituta de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 

LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

OCTAVO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

NOVENO: FIJAR el día MARTES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

El juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FELIPE OCAMPO HERNANDEZ  
DDO: COLPENSIONES & PROTECCION S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2020-00117-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2692 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra dentro del expediente 

digital contestaciones por parte de COLPENSIONES y PROTECCIÒN S.A., remitidas vía 

correo electrónico, las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a 

lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 76), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (fl. 77 a 78), ésta no contestó la 

demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 



 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2020-00050-00, 

por lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la 

diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PROTECCIÒN S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor del abogado JOHN JAVIER JIMENEZ OCAMPO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portadora de la tarjeta profesional No. 

296.839 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial 

sustituto de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MIERCOLES (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para llevar a cabo audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación 

del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

El juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de Diciembre de 2020. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que reposa en el plenario memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARIA DEL PILAR GOMEZ MORA  
DDO: COLPENSIONES & PORVENIR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2020-00149-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2695 

 

Santiago de Cali, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que obra dentro del expediente 

digital contestaciones por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., remitidas vía correo 

electrónico, las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo 

previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 

COLPENSIONES cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con 

el reconocimiento de personería. 

 

Una vez notificada de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO (folio 59), ésta 

no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por 

descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (fl. 60), ésta no contestó la 

demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el 

traslado. 

  

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada,  se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 



 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE 

ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No. 760001-31-05-017-2019-00891-00, 

por lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la 

diligencia. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 

GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la 

tarjeta profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA 

ORTEGA GUZMAN, en favor del abogado JOHN JAVIER JIMENEZ OCAMPO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portadora de la tarjeta profesional No. 

296.839 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial 

sustituto de la demandada en los términos de la sustitución presentada. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día MIERCOLES (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para llevar a cabo audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 



 

El juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº 138  del día de hoy 11/12/2020. 
 
 
              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 


